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Ministerio de Justicia y del Derecho 
Superintendencia de Notariado y Registro 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

10640 	2 3 ENE 2 

Por la cual se ajustan las tarifas por concepto del ejercicio de la función 

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 74 de la Ley 1579 de oct 
2012, y el numeral 13° del artículo 13 del Decreto 2723 del 29 de diciembre  

CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 74 de la Ley 1579 de octubre primero (01) de 2C  
que le corresponde a la Superintendencia de Notariado y Registro fijar la 
concepto del ejercicio de la Función Pública Registral. 

Que la misma disposición legal establece que la Superintendencia de 
Registro, ajustará anualmente las tarifas por concepto del ejercicio de 
registral, previo estudio que contendrá los costos y criterio de conver  
demanda el servicio, las cuales en ningún caso podrán exceder el índice d 
Consumidor. 

Que el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas-DANE,  
publicación en su página web, informa que el porcentaje del índice de 
consumidor (IPC) a fin del año 2014, es de tres punto sesenta y seis ( 
ciento. 

Que el Director Financiero de la Superintendencia de Notariado y Registro 
tabla de cálculo de ajuste de las tarifas para el cobro de los derecho registn 
fue remitida mediante correo electrónico de enero 7 de 2015. 

Que de conformidad con la comunicación SNR20151E000597, la Jefe de la 
nformática de la Superintendencia de Notariado y Registro, en relación con 

las tarifas registrales, dispuso que la actualización de los aplicativos mielo 
entidad, será el día 2 de febrero de 2015. 

'Por lo expuesto, este Despacho: 
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‘a cuantía total de tales prestaciones. Si el plazo fuere indeterminado, la 
liquidación será el monto de la misma en cinco (5) años. 

Parágrafo 4°. Los derechos de registro en los instrumentos públicos co 
declaración de mejoras o de construcción, así como los de transferencia 
propiedad, se liquidarán con base en el valor consignado en el documento 
este, por el avalúo o autoavalúo catastral del inmueble y no se aplicará lo p 
Inciso 2° del literal b) del artículo 1 de esta resolución. 

Parágrafo 5°. La base de la liquidación de los derechos de registro en la 
de servidumbres voluntarias o legales, corresponderá al valor fijado por las 
negocio jurídico, a falta de este los derechos se fijarán con base en 
autoavalúo catastral del inmueble, o en el que presente el mayor valor si la s 
recae sobre dos o más predios. 
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Artículo 2°. Sucesiones ylo liquidación de la sociedad conyugal o de I 
patrimonial de hecho. En la inscripción del proceso judicial de suce 
liquidación de la sociedad conyugal, o de la sociedad: patrimonial de hech 5 
estos se tramiten por la vía notarial, los derechos regístrales se liquidarán • 
prevista en el artículo 1° de esta resolución, salvo en los siguientes cut 
tomarán como acto sin cuantía: 

 

a) Cuando la adjudicación del bien tenga como finalidad cubrir un pasivu 
de deudas y gastos; 

ciedad 
y/o la 

cuando 
a forma 
que se 

b) Cuando siendo ambos cónyuges titulares de derechos sobre el in 
de que se trate, en la liquidación de la sociedad conyugal o de lá s 
patrimonial de hecho no haya transferencia de derechos de un 
compañero (a) al otro. 

Artículo 3°. Permuta. La liquidación de los derechos regístrales en las 
públicas que contienen el, negocio jurídico de permuta, se efectuará toma 
base el mayor valor existente entre el fijado por las partes en el contrato y el 
catastral o autoavalúo del inmueble que supere dicho valor. Cuando cada 
contratantes permute más de un inmueble, para determinar la base de la liqu 
los derechos de registro, se tomará el mayor valor resultante de la sumat 
avalúos catastrales o autoavaluos de los bienes que cada parte transfiere, si rn 
dicho valor sea superior al fijado por las partes en el contrato. 

Artículo 4°. Donación. Para la liquidación de los derechos de registro del in 
público que contiene la donación, se tomará como base el avalúo catast 
bienes donados. Si lo donado es una parte de un inmueble, la liquidación 
prorrata del área transferida. SI esta no se señala, los derechos de r 
liquidarán sobre el ciento por ciento (100%) del avalúo catastral del bien. C 
bienes donados provengan de organismos internacionales, cuyo objetivo com 
de utilidad pública o de interés social, los derechos de registro se liquidarán 
sin cuantía. 

Artículo 5°. Fideicomiso civil. En la Inscripción de escrituras públicas que i 
transferencia de la propiedad inmueble a un tercero a título de fideicomiso, los 
de registro se liquidarán con base en el valor estipulado en el acto y no se 

,,,,cuenta lo previsto en el Inciso 2° del literal b) del articulo 1 de la presente resol 
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por cada folio de matrícula adicional donde deba registrarse el documento Este valor 
se recaudará inclusive, cuando se trate de la cancelación de inscripciones rasladadas 
de un predio de mayor extensión a los folios de matrícula segregados de este. 

Parágrafo. La base de la liquidación de los derechos regístrales en la inscri ±rión de los 
instrumentos públicos relacionados con la resolución, rescisión, resciliación ontractual, 
será la que corresponda al mismo valor que se consignó en el documento q e contiene 
el negocio jurídico objeto de resolución, rescisión o resciliación. 

Artículo 10°. Constancia de Inscripción. La constancia de inscripción queda acuerdo 
con la ley debe reproducir el registrador sobre la copia auténtica o autenticla que del 
documento inscrito le presente el Interesado, causará derechos por la suma e diez mil 
pesos ($10.000.00). No causará derecho alguno la constancia de regis D que se 
imponga en las copias de los documentos con destino al archivo de las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos y Catastro. 

Artículo 11. Copias. La expedición de copia de un documento inscrito, de resol Aciones, 
de actuaciones administrativas, de inscripciones del antiguo sistema de registro, de 
instrumentos públicos que reposen en el Archivo Nacional o de cualquier ct >o que se 
conserve en los archivos de las Oficinas de Registro de instrumentos Public A; causará 
derechos así: 

a) De documentos almacenados en medio óptico o microfilmado, la s dna de mil 
pesos ($1.000.00) por cada página reproducida; 

b) De documentos que reposen en los archivos físicos de la respectiva f cina de 
Registro, la suma de seiscientos pesos ($600.00) por ca a página 
fotocopiada. 

Artículo 12. Certificados. Los certificados que según la ley corresponde ex 
Registradores de Instrumentos Públicos, según el caso, causarán derechos a 

a) Los Certificados de Tradición y libertad, la suma de trece mil n 
pesos ($ 13.900.00) cada uno. 

b) Las certificaciones que según la ley corresponde expedir para ad 
procesos de pertenencia o de adjudicación de bienes baldíos, la 
treinta mil cuatrocientos pesos ($ 30.400,00) cada uno; 

c) Los certificados contentivos de ampliación a la tradición de un inmue 
lapso superior a los veinte años, la suma treinta mil cuatrocientos 
30.400,00) cada uno; 

edir a los 
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d) Las constancias que requieran los particulares para obtener el n 
matrícula inmobiliaria con base en el nombre del propietario, el nún  
identificación o dirección del inmueble, cuyos datos reposen en los a 
la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos causarán 
por la suma de mil doscientos pesos ($1.200.00) por cada inmueble 
que comprenda la consulta; 
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Id Parágrafo. La expedición del certificado de tradición y libertad solicit 
inscripción de alguno de los títulos a que se refiere el presente artíci  
derechos registrales equivalentes a la mitad de los ordinarios señalados en 
del artículo 12 de esta resolución. 

Artículo 16. Identificación de inmuebles con planos prediales cata 
inscripción de los documentos en los cuales se emplee el procedí  
identificación predial previsto en el Decreto 2157 de 1995, causará derechos 
por la suma de dos mil cuatrocientos pesos ($2.400.00) siempre que: 

por la 
causará 
literal a) 

les. La 
rito de 
ístrales 

a) Se trate de escrituras u otros títulos otorgados por entidades públic en que 
consten negocios jurídicos de compraventa, hipoteca o constitución de 	rimonio 
de familia, referidos a vivienda de interés social o a Unidades Agrícolas 	iliares, 
UAF; 

b) Una entidad pública transfiera un bien raíz a título de subsidio de vivi nda en 
especie, se constituya patrimonio de familia y/o afectación a vivienda fan li = r. 

Parágrafo. La expedición del certificado de tradición y libertad solicitado con .casión 
del registro de estos documentos, causará derechos regístrales por la suma • - dos mil 
cuatrocientos pesos ($2.400.00). 

Artículo 17. Sistema especializado de financiación de vivienda. La iris p ión de 
los actos y contratos que se otorguen en los términos prescritos por los artí 	s 23 y 
31 de la Ley 546 de 1999, causarán los derechos en ellos previstos a saber: 

a) Los derechos de registro que se causen en la constitución o modifi 	ión de 
gravámenes hipotecarios a favor de un participante en el sistema especi z do de 
financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vivienda Individual, se 	idarán 
al setenta por ciento (70%) de la tarifa ordinaria aplicable; 

b) Los derechos de registro que se causen con ocasión de la cons 	ión o 
modificación de gravámenes hipotecarios a favor de un participante en 	-istema 
especializado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vi 	da de 
Interés social no subsidiable, se liquidarán al cuarenta por ciento (40%) d I tarifa 

dinaria aplicable; 

e 

• .1 

1  Los derechos de registro que se causen con ocasión de la cons 
m idificación de gravámenes hipotecarios a favor de un participante, en 
es.'ecializado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vi 
inte és social, que en razón de su cuantía puede ser objeto de subsidio d 
liquidarán al diez por ciento (10%) de la tarifa ordinaria aplicable; 

d) Para los efectos de los derechos de registro, la constitución del patrimonio 
de que trata el artículo 22 de la Ley 546 de 1999, en todos los casos se co 
como acto sin cuantía; 

e) La cancelación de gravámenes hipotecarios a que se refiere el present 
serán considerados como acto sin cuantía. 
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otras entidades públicas o a particulares, en desarrollo de programas 
de vivienda de interés social. 

oyectos 

c) Cuando las solicitudes de certificación, de inscripción de documet s o su 
cancelación en que intervengan exclusivamente las entidades e 	ales, a 
excepción 	de las Empresas 	de Servicios Públicos Domi 	dos, las 
Empresas Industriales 	y 	Comerciales del Estado, y las Soc é des de 
Economía Mixta las cuales asumirán el pago de los derechos de registra. 

Parágrafo. En los actos de Inscripción, certificación o cancelación de doc m 
que intervengan las Empresas Oficiales de Servicios Públicos Domicilia 
derechos regístrales a su cargo se liquidarán con base en el porcentaje de p Yi  
de estas, el que se acreditará para tales efectos con el documento legal pert 
particulares, personas naturales o jurídicas que contraten con estas empresas  
el pago por el excedente. 

ntos en 
ios, los 
ipación 
te. Los 
umirán 

d) Cuando las solicitudes de certificación, de inscripción de documei  
cancelación, así como la expedición de copias de los instrumentos que rep 
archivo de la oficina de registro, provengan de la Corte Suprema de Justici 
Constitucional, el Consejo de Estado, los Tribunales, el Consejo Sup 
Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la R 
Procuraduría General de la Nación, las Superintendencias, la Dirección N 
Estupefacientes, los Jueces Penales, la Policía Judicial, los Defensores de 
Juzgados de Familia en asuntos relacionados con menores, el Personero Mu 
funcionarios de ejecuciones fiscales, o cualquier otro organismo que ejerza 
similares, originadas en desarrollo de Investigaciones que les corresponda 
de intervención y toma de posesión de bienes, o que se requiera para 
procesos en que actúen en calidad de demandados o de 
independientemente de que afecten o beneficien a un particular, persona 
jurídica; 

e) Cuando los organismos y entidades de que trata el parágrafo de es 	rtículo 
requieran certificados o copias de documentos o Instrumentos públicos que r 'pesen en 
los archivos de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, siemp 	ue en 
dichos Instrumentos la entidad solicitante figure como titular de un derecho re 

Cuando las copias de documentos públicos sean requeridas por las aut d des o 
entidades públicas facultadas legalmente para adelantar cobros coactivos; 

g) Cuando se trate de actos o contratos de gobiernos extranjeros que ter g n por 
finalidad adquirir o enajenar bienes inmuebles en nuestro país para servir de sed-  a las 
misiones diplomáticas, a condición de que exista reciprocidad del gobierno ext anjero 
en esta materia con nuestro país, para lo cual se protocolizará con la e critura 
respectiva, la certificación que expida para el efecto la autoridad competente; 

Sin embargo, cuando los particulares contraten con gobiernos extranjero 	-n los 
términos previstos en el presente literal, o con algunas de las entidades estatal e a que 
se refiere el parágrafo de este artículo, aquellos pagarán los derechos de regí t" sobre 
el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa normal vigente; 
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h) Cuando se trate de la inscripción de actos o contratos referidos a resg a dos o 
,reservas indígenas. 
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Igual término se aplicará para la devolución de dineros cuando se presenten pagos en 
exceso, pagos de lo no debido y pagos anticipados, el cual se contará a $artir de la 
fecha de desanotación del documento. 

En tratándose de la no expedición de certificados, el término para solicitar .I reintegro 
de los dineros será de un (1) mes a partir de la fecha de desanotación de tal, 4olicitud. 

CAPITULO V 
Disposiciones finales 

Artículo transitorio. Transferencia de Inmuebles ubicados en zonas de to riego. 
En los actos o negocios jurídicos en que intervengan los titulares de derechos de 
dominio o dominio incompleto, según el caso, que deban entregar al mthicipio su 
inmueble afectado, rural o urbano, por estar situado en alguna de las zon 	de alto 
riesgo ubicadas en las localidades de los departamentos señalados en los de etos 182 
y 223 de 1999, para efectos de acceder a los beneficios del subsidio de q a trata el 
literal a) del artículo 1° del Decreto 196 de 1999, los derechos notariales y de ec istro se 
liquidarán como acto sin cuantía. 

Parágrafo. Dicha tarifa incluye la expedición de copias para el interesado y Iqt archivos 
de las Oficinas de Registro y Catastro, así como la del certificado de Tradición y 
Libertad, cuando fuere el caso. 

CAPITULO VI 

Artículo 25. Vigencia. Esta resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y la implementación en las Oficinas de Registro de Instrumentos P 
efectuará dentro de los términos expresados en la parte motiva de esta reso 
publicará en el Diario Oficial y en la página web de la Entidad y modifica la 
089 de 2014. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

fecha de 
blicos se 

uc ón. Se 
Solución 

Dada en Bogotá D.C., 23 ENE 2015 

JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCÍA 
Superintendente de Notariado y Registro. 
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